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1. Objetivos:  

 
1.1 Objetivo General:  
Evaluar la competencia analítica de nuestro laboratorio en sus distintas secciones y 
realizar acciones de mejora para asegurar la calidad de nuestros procedimientos. 

 
1.2 Objetivos específicos: 

 Establecer acciones para la recepción, distribución, procesamiento, informe y 
análisis de resultados de las muestras provenientes del programa de evaluación 
externa de la calidad PEEC. 

 Establecer responsabilidades en cuanto a la recepción, distribución, 
procesamiento, informe y análisis de resultados de las muestras provenientes del 
programa de evaluación externa de la calidad PEEC. 

 Definir plazos de tiempo para la recepción, distribución, procesamiento, informe y 
análisis de resultados de las muestras provenientes del programa de evaluación 
externa de la calidad PEEC. 

 
2. Alcance:  
Todas las secciones del laboratorio clínico adscritas al programa de   evaluación externa 
de la calidad (PEEC): Química clínica, Bacteriología, Parasitología, Hematología, 
Coagulación, Orinas, Hormonas y Tuberculosis.  

 
3. Documentos relacionados:  

 “Ejecución de exámenes y control de calidad coagulación y hemostasia”. Hospital 
Claudio Vicuña. Primera edición, 2021. 

 “Procedimientos de ejecución de los procesos de las etapas analítica, post 
analítica y control de calidad de la sección química clínica”. Hospital Claudio 
Vicuña. Tercera edición 2021.  

 “Manual de procedimientos técnicos y control de calidad microbiología”.  Hospital 
Claudio Vicuña. Segunda edición. Enero 2021 

 “Ejecución exámenes y control de calidad hematología”. Hospital Claudio Vicuña. 
Segunda edición. Enero 2021 
 

4. Responsables:  
 

Tabla N° 1: Tabla de responsabilidades en el proceso para el programa de evaluación externa de 
la calidad en el laboratorio del Hospital Claudio Vicuña.  

Actividad Responsables 

Recepción de paquete o encomienda 
provenientes del PEEC. 

Técnicos paramédicos o secretarias en 
recepción.  

Entrega de encomienda a TM jefe o encargado 
de calidad. 

Técnicos paramédicos o secretarias en 
recepción. 

Recepción de muestras del PEEC en 
plataforma del PEEC. 

Tecnólogo médico encargado de calidad y/o 
jefe de laboratorio.  

Entrega de muestras a TM de la sección a 
evaluar. 

Tecnólogo médico encargado de calidad y/o 
jefe de laboratorio. 

Recepción interna, almacenamiento y 
procesamiento de las muestras provenientes 
del PEEC. 

Tecnólogo médico de la sección a evaluar 
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Ingreso y envío de resultados en plataforma del 
PEEC. 

Tecnólogo médico de la sección a evaluar 

Entrega del informe de resultados de muestras 
provenientes del PEEC a TM de la sección 
evaluada. 

Tecnólogo médico encargado de calidad y/o 
jefe de laboratorio. 

Análisis del informe de resultados del PEEC Tecnólogo médico de la sección a evaluar 

Evaluación y verificación de los planes de 
mejora  

Tecnólogo médico encargado de calidad y/o 
jefe de laboratorio. 

Velar por el cumplimento de este protocolo Tecnólogo médico encargado de calidad y/o 
jefe de laboratorio. 

 
5. Definiciones:  
 

 CCE: Control externo de calidad 

 CCI: Control interno de calidad  

 PEEC: Programa de evaluación externa de la calidad  

 ISP: Instituto de salud pública  

 N/A: No aplica 

 HCV: Hospital Claudio Vicuña  

 Sesgo: Representa el grado de desviación del resultado informado por el 
laboratorio con 

 respecto al valor asignado, expresado en porcentaje. 

 CV: Coeficiente de variación, es una medida de dispersión que permite el análisis 
de las desviaciones de los datos con respecto a la media y al mismo tiempo las 
dispersiones que tienen los datos dispersos entre sí. 

 Competencia analítica: Concepto que dice que para cada analito, su error total 
(debe ser menor que su requisito de calidad o error total aceptable (ETa), este 
último proporcionado por un organismo nacional y/o internacional reconocido. 

 Grupo par: Grupo que utiliza la misma metodología y equipamiento que el 
laboratorio evaluado, por lo tanto es útil para comparación.  

 
6. Desarrollo:  
El laboratorio clínico debe asegurar la calidad y confiabilidad de sus resultados, de tal 
forma que estos tengan relevancia clínica. Para ello, el laboratorio clínico del Hospital 
Claudio Vicuña de San Antonio, realiza un control de calidad interno (CCI) y un control 
de calidad externo (CCE).  
El control de calidad externo (CCE) se lleva a cabo mediante la participación del 
laboratorio en un programa de calidad, que es dirigido por una entidad externa al 
laboratorio evaluado, en donde, se comparan los resultados del laboratorio evaluado 
con su “grupo par”, es decir, aquellos laboratorios que utilicen la misma metodología 
para procesar sus muestras. En este contexto, el Instituto de Salud Pública de Chile 
(ISP) organizó el Programa de Evaluación Externo de la Calidad (PEEC) con el fin de 
evaluar la calidad de los procesos de los laboratorios tanto públicos como privados del 
país que se adscriban al programa.  
Nuestro laboratorio se encuentra adscrito al PEEC, la participación en este programa es 
de suma importancia, ya que nos permite obtener datos como el sesgo, que junto con el 
coeficiente de variación (CV) obtenido del control de calidad interno (CCI) nos permiten 
calcular el error total y de esta manera evaluar nuestra competencia analítica. Todo lo 
anterior, con el fin de velar por la calidad de nuestros resultados y con ello por la 
seguridad del paciente.  
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En el presente documento, se describen los protocolos internos de nuestro laboratorio 
en cuanto a la recepción, procesamiento y análisis de resultados del programa de 
evaluación externa de la calidad (PEEC).  
6.1 Recepción de las muestras 

a) La encomienda es recepcionada en primera instancia por personal de laboratorio 
(técnicos paramédicos o secretaria) 

b) El funcionario que recibe la encomienda deberá entregarla al encargado de calidad 
o al jefe de laboratorio.  

c) El encargado de calidad verifica que el contenido del paquete venga en buenas 
condiciones y traiga todas las muestras que deberían llegar según calendario 
anual de envíos del ISP para el PEEC (anexo1), en caso contrario, debe 
comunicarse de inmediato con el ISP a los números de contacto (anexo 2) y 
rechazar la encomienda en la plataforma del PEEC. https://peec.ispch.gob.cl/  

d) El encargado de calidad hace la recepción de la encomienda en plataforma del 
PEEC: https://peec.ispch.gob.cl/, utilizando Usuario y Contraseña.Pinchar “Ingreso 
de resultados” (Imagen N°1). 
Imagen N°1: Ingreso a plataforma virtual PEEC  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

e)  Luego hacer click en “Ingreso de resultados” (Imagen N°2) 
Imagen N°2: Recepción de encomiendas en portal PEEC  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

f) Hacer click en el icono de “caja” del subprograma a recepcionar para recepcionar 
la encomienda (Imagen N°3) 
Imagen N°3: Recepción de encomiendas portal PEEC 

 
 
 
 
 

https://peec.ispch.gob.cl/
https://peec.ispch.gob.cl/
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g) Se desplegará una ventana para recepcionar la encomienda en donde se debe 
completar el “estado de encomienda” con “aceptado”, además de completar los 
datos de quien recepciona la encomienda y la fecha en que se recepcionó. 
(Imagen N°4)  
Imagen N°4: Revision de encomiendas PEEC  

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

h) Finalmente hacer click en botón “grabar” y la encomienda quedará en estado 
“aceptado”.  
 

6.2  Distribución de las muestras: 
a) El encargado de calidad entrega las muestras a los tecnólogos médicos de cada 

sección, según corresponda. 
b) Tanto el encargado de calidad como el tecnólogo que reciba las muestras del 

programa deberán firmar un formulario de recepción (anexo 3).  
 
6.3  Procesamiento y almacenamiento de las muestras: 

a) El tecnólogo médico de cada sección que recibe la muestra deberá procesarla de 
acuerdo a los procedimientos internos del laboratorio, dispuestos los manuales de 
procedimientos vigentes. 

b) La muestra deberá ser procesada y considerada como una muestra de rutina.  
c) Las muestras se almacenarán hasta la fecha límite de informe de resultados 

informada en el calendario anual de informe de resultados PEEC (anexo 4), según 
las condiciones de almacenamiento para cada muestra disponible en 
https://peec.ispch.gob.cl/. 

  
6.4  Informe de resultados en plataforma  
El tecnólogo médico que recibe y procesa la muestra deberá subir sus resultados 
obtenidos a la plataforma del PEEC https://peec.ispch.gob.cl/. Para esto, debe ingresar a 
la plataforma utilizando usuario y contraseña. Pinchar “Ingreso de resultados” (imagen 
N°1), luego seleccionar icono de lápiz (imagen N°5) e ingresar los resultados según 
instrucciones para cada muestra disponibles en la plataforma del PEEC y hasta la fecha 
límite para informar resultados informada en el calendario anual de informe de resultados 
PEEC (anexo 4). 
Imagen N°5: Ingreso de resultados PEEC  

 
 

https://peec.ispch.gob.cl/
https://peec.ispch.gob.cl/
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6.5  Análisis de resultados  
Los informes de resultados del programa son subidos por ISP a la plataforma del PEEC 
según calendario anual de envío de informes de evaluación (anexo 5). El encargado de 
calidad deberá descargar los informes y guardarlos en las carpetas digitales: 
DESKTOP/Calidad/Indicadores de calidad por año/seleccionar carpeta del año 
correspondiente/APL 1.4/Seleccionar sección correspondiente. Luego, debe imprimir 
estos informes y guardarlo en los archivadores correspondientes a APL 1.4 de la oficina 
de calidad. 
Se informará a los Tecnólogos médicos de cada sección los resultados de la evaluación. 
Dependiendo del resultado obtenido se tomarán las siguientes consideraciones:  
 
6.5.1 Resultado Satisfactorio: El encargado de calidad deberá informar el resultado 
“Satisfactorio” a los Tecnólogos médicos de la sección evaluada, además de instarlos a la 
mejora continúa. 
 
6.5.2 Resultado Cuestionable: El encargado de calidad deberá informar el resultado 
“Cuestionable” a los Tecnólogos médicos de la sección evaluada. El encargado de la 
sección deberá completar el “Formulario de acciones correctivas para resultados 
cuestionables PEEC”  (anexo 6) con el fin de trabajar en la mejora continua de nuestros 
resultados.   
 
6.5.3 Resultado Insatisfactorio: El encargado de calidad deberá informar el resultado 
“Insatisfactorio” a los Tecnólogos médicos de la sección evaluada. Se deberá llenar un 
“Formulario de no conformidad y plan de mejora para resultados insatisfactorios del 
PEEC” (anexo 7) para el análisis de causas del resultado insatisfactorio. 
Luego, el encargado de calidad deberá supervisar que se implementen las medidas 
correctivas y/o planes de mejora, completando el recuadro de “Revisión de medida 
correctiva” que se encuentra al final del formulario (anexo 7). 
Finalmente se tomarán los datos del control externo de calidad junto a los datos del 
control interno de calidad para realizar un análisis sobre la competencia analítica de 
nuestras técnicas. 
 
6.6 Plazos para las etapas del proceso  
 

Etapa Plazo 

Distribución de las muestras PEEC  Mismo día de la recepción por el laboratorio 

Procesamiento de las muestras PEEC 5 días hábiles desde la recepción  

Informe de resultados en plataforma  Hasta el último día disponible en la plataforma 
según calendario anual  

Entrega de resultados a tecnólogos de la 
sección  

Hasta 5 días hábiles después de la emisión del 
informe de resultados según calendario anual 
PEEC. 

Análisis de resultados  Hasta 5 días hábiles desde la entrega de 
resultados. 

Evaluación de planes de mejora para 
resultados insatisfactorios.  

Hasta 30 días hábiles después del análisis de 
resultados.  
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6.7 Inscripción anual al programa PEEC: Generalmente entre enero y marzo de cada 
año el ISP pública las fechas para la inscripción del establecimiento al PEEC. Por lo tanto, 
cada año, según las fechas estipuladas por el ISP, se reunirá el jefe de laboratorio junto al 
encargado de calidad para realizar la inscripción del hospital en el programa.  
En esta instancia, también se evaluará la incorporación o desincorporación del laboratorio 
en algunos subprogramas según las necesidades del servicio. 

 
7. Criterio de calidad: N/A  

 
8. Flujograma: Muestra procedimientos para recepción, distribución envío y 

análisis de resultados del programa de control externo de calidad PEEC en el 
laboratorio del Hospital Claudio Vicuña, San Antonio. 
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9. Indicadores y umbral de cumplimiento: N/A  

 
10. Distribución: Todas las secciones del laboratorio clínico adscritas al programa de   

evaluación externa de la calidad (PEEC): Química clínica, Bacteriología, 
Parasitología, Hematología, Coagulación, Orinas, Hormonas y Tuberculosis.  

 
11. Anexos 

 
11.1 Anexo 1: Ejemplo Calendario anual con fechas en las que el ISP envía las 
muestras del PEEC.  
 

 
Disponible en instructivo anual https://peec.ispch.gob.cl/ 5 de enero 2023 
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11.2 Anexo 2: Números de contacto PEEC 
 
 

Para más información ingresar a la página web de la Institución (PEEC) o comunicarse con 

la Oficina de Informaciones, Reclamos y Sugerencias al teléfono 56-2-25755600 o 56-2- 

25755601. 
 
 
11.3 Anexo 3: Formulario de recepción muestras PECC  
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11.4 Anexo 4: Ejemplo calendario anual de informe de resultados PEEC.  
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Disponible en instructivo anual https://peec.ispch.gob.cl/ 5 de enero 2023  
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11.5 Anexo 5: Ejemplo calendario anual envío de informes de evaluación.   
 

 
Disponible en instructivo anual https://peec.ispch.gob.cl/ 5 de enero 2023  
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11.6 Anexo 6: “Formulario de acciones preventivas para resultados cuestionables 
en el PEEC” 
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11.7 Anexo 7: “Formulario de no conformidad y plan de mejora para resultados 
insatisfactorios del PEEC”  
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12. Formulario de control de cambios 

 
Número de 

edición 
Cambios Fecha Firma responsable 

Primera Índice y reorganización de la información, se 
agrega una Introduccion, se cambian los 
objetivos, incorporando objetivos específicos, 
se cambia el alcance, se introducen 
documentos relacionados, se cambian 
responsables, se añaden definiciones, se 
cambian los plazos, se modifican los 
formularios de no conformidades y recepción 
de muestras.  

Enero 
2023 

TM. Vania González O. 

    

    

    

    

 
 
 
 
 
 
  


